RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003975, Ent. N° 5559/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la transferencia de fondos a favor de la Fundación MAPI, en el marco del Convenio suscrito con la misma;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5670/13 de fecha 9.12.13, la Intendencia aprobó el texto del Convenio a suscribir con la Fundación MAPI (Museo de Arte Precolombino e Indígena), en virtud de la necesidad de establecer un nuevo marco que defina las responsabilidades de la Intendencia de Montevideo, la Comisión Administradora y la Fundación MAPI, con el fin de  optimizar los recursos asignados a la gestión y objetivos del Museo;

2) que, por Decreto Nº 34.940 de fecha 19.12.13 la Junta Departamental facultó a la Intendencia de Montevideo a ceder a la Fundación MAPI el usufructo del predio ubicado en la calle 25 de Mayo Nº 254 y 278, entre la calle Colón y Pérez Castellanos, por el término de doce años;
3) que con fecha 24.03.14 se suscribió el referido convenio por el cual, entre otras, la Intendencia se obliga a transferir a la Fundación los fondos necesarios para el funcionamiento del MAPI, asignar dos funcionarios para cumplir tareas y contribuir con la restauración del Edificio Sede. Por su parte la Fundación se obligó a gestionar el Museo, a destinar los fondos aportados y rendir cuentas en forma documentada;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.06.14, acordó observar la concesión de uso otorgada (cesión del bien en usufructo) y el gasto derivado del citado Convenio, en virtud de considerar que: a) no se ha dado cumplimiento a lo establecido por Resolución del Tribunal de fecha 11.05.05 y su modificativa de fecha 28.03.07, al no haberse remitido los antecedentes a Dictamen de este Tribunal en forma previa a aprobar una concesión de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado y b) se ha configurado principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);

5) que por Resolución Nº 3115/14 de fecha 21.07.14, la Intendenta reiteró, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución y Artículo 114 del TOCAF: a) el usufructo del predio ubicado en la calle 25 de Mayo Nos. 254 y 278, por el término de doce años y, b) el gasto derivado del Convenio aprobado por Resolución Nº 5670/13 de fecha 9.12.13, en base a la subutilización anterior del predio y a otras razones de servicio,
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF, es aplicable para el caso de gastos o pagos observados, no siendo extensible para las concesiones de bienes y servicios;
2) que en relación a los gastos derivados del convenio suscrito, el mismo artículo establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago (Artículo 475 de la Ley 17.296);

3) que la fundamentación invocada por la Intendencia para insistir en el gasto, se basa en razones de oportunidad y conveniencia, por lo que, en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de legalidad que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 11.06.14;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.06.14;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3)  Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Montevideo.
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